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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

Advertida errata en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 71, de fecha
24 de marzo de 1993, páginas 8840 y 8841, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En el apartado segundo, fecha: 18 de abril de 1993 (domingo·
tarde), donde dice: «Hora: Dieciséis treinta», debe decir: «Hora:
Dieciocho treinta».

Advertidas erratas en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el IlBoletín Oficial del Estado» número 64, de fecha
16 de marzo de 1993, página 8098. se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En el anexo, turno libre, donde dice: «Apellidos y nombre: Gar
cía Córdoba, Lucino; documento nacional de identidad
10.036.779". debe decir: «Apellidos y nombre: García Coreaba,
Lucino; documento nacional de identidad 10.036.979».

7964

7965

CORTES GENERALES
CORRECCION de erratas de la Resolución de 4 de
marzo de 1993, del Tribunal calificador de la opo-
sición al Cuerpo de Archiveros·Bibliotecarios de las
Cortes Generales, convocada ellO de febrero de 1992,
por la que se hace pública la relación provisional de
candidatos admitidos y excluidos a la citada opo-
sición.

MINISTERIO DE JUSTICIA
CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 1 de
marzo de 1993, de la Secretaria General de Asuntos
Penitenciarios, por la que se aprueba la lista de admi·
tldos y excluidos a las pruebas selectivas para cubrir
192 plazas de personal laboral para establecimientos
penitenciarios dependientes de la Secretaría General
de Asuntos Penitenciarios y se indica lugar, día y hora
de la celebración de los ejercicios primero y segundo
de las categorías de Asistente Social y Fisioterapeuta
y primer ejercicio del resto de las categorlas pro
fesionales.

Oficial y de Tropa y Marinería profesionales durante el año 1993,
lo siguiente:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para el acceso directo
y por promoción interna en los Centros docentes militares defor
mación de grado básico del Cuerpo de Músicas Militares.

Segundo.-Las pruebas selectivas se regirán por las siguientes
disposiciones:

Real Decreto 562/1990, de 4 de mayo (,Boletín Oficial del
Estado» número 110, del 8) por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso en los Centros docentes militares de formación
y de acceso a la condición de militar de empleo; y modificaciones
introducidas al mismo en la Disposición Adicional primera del
Real Decreio 984/1992, de 31 de julio (,Boletín Oficial del Estado.
número 209, de 31 de agosto) por el que se aprueba el Reglamento
de Tropa y Marinería profesionales de las Fuerzas Armadas.

Orden 52/1986, de 17 de junio (..Boletín Oficial del Estado.
número 158, de 3 de julio), por la que se aprueba el cuadro médico
de exclusiones común para el ingreso en determinados Cuerpos
y Escalas de las Fuerzas Armadas, y las modificaciones y amplia
ciones aprobadas por la Orden 151.1988, de 23 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» número 47, del 24).

Orden 30/1991, de 4 de abril (,Boletín Oficial del Estado.
número 86, del 10), por la que se establecen las pruebas de aptitud
fisica para el ingreso en los Centros docentes militares de for·
mación de los Cuerpos de Intendencia e Ingenieros de los Ejércitos
y de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

Orden 12/1993, de 2 de febrero (,Boletín Oficial del Estado.
número 34, del 9), por la que se aprueban los programas de ejer·
cicios y materias por los que han de regirse los procesos selectivos
para el ingreso en los Centros docentes militares de formación
de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

Las bases que se aprueban por esta Resolución y que se publi
can como anexo a ella.

Tercero.-EI Director General de Enseñanza adoptará las dis·
posiciones necesarias para llevar a cabo el proceso selectivo.

Madrid, 16 de marzo de 1.993.-EI Secretario de Estado de
Admínistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

ANEXO

Bases de la convocatoria
1. Objeto de la convocatoria

Se convocan pruebas selectivas por el sistema de concurso
oposición para el ingreso en los Centros docentes militares de
formación de grado básico del Cuerpo de Músicas Militares para
'Cubrir un total de 35 plazas distribuidas de la forma siguiente:

En aplicación de lo establecido en el artículo 7.odel Reglamento
General de ingreso en los Centros docentes militares de formación
y de acceso a la condición de militar de empleo, aprobado por
el Real Decreto 562/1990, de 4 de mayo (.Boletín Oficial del
Estado» número 110), vengo en resolver, con arreglo al F\eal Decre
to 183/1993, de 5 de febrero (..Boletín Oficial del Estado» núme
ro 58, del día 9 de marzo) por el que se determina la provisión
de plazas para el ingreso en los Centros docentes militares de
formación y el acceso a militar de empleo de las categorias de

Promoclon Interna
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Cupo A CupoB
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12 21 2

E5peclalidade5

Bajo .
Bombardino .
Clarinete (51 b) .
Flauta y flautín .
Fliscornio .
Oboe-Corno .
Percusión .
Saxofón Alto .
Saxofón Barítono ..
Saxofón Tenor .
Trombón .
Trompa .
Trompeta .

I---,..,..-I-::-,---+-~-
Total .

RESOLUC/ON 442/38382/1993, de 16 de marzo, de
la Secretaria de Estado de Administración Mílítar, por
la que se convocan pruebas selectivas para el Ingreso
en los Centros docentes militares de formación de
grado básico para el Cuerpo de Músicas Mílítares.

MINISTERIO DE DEFENSA
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A las plazas del cupo A podrán optar los Cabos Primero, mili
tares de empleo de la categoría de Tropa y Marinería profesionales,
que lleven ~I menos un año de servicios efectivos, en el empleo,
cumplido antes de la fecha en que se cierre el plazo de presentación
de instancias y los que 12131 de diciembre de 1991 hubieran alcan
zado el empleo de Cabo o Cabo Primero y contaran en esa fecha
al menos con tres años de servicio como tropa y marinería
profesionales.

A las plazas del cupo B podrán optar los militares profesionales
de la categoría de Tropa y Marinería que tuvieran adquirido el
derecho a permanecer en las Fuerzas Armadas hasta la edad de
retiro.

Las plazas que Queden sin cubrir en cualquiera de los cupos
A y B podrán acumularse a las del otro.

Las plazas de las especialidades Que Queden sin cubrir se
acumularán a las de otras especialidades sin Que varíe el número
total de plazas de la convocatoria.

Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas para Já
promoción interna se acumularán a las del sistema generaVde
acceso directo.

2. Condiciones para optar al ingreso

Los aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones:

2.1 Tener la nacionalidad española.
2.2 No estar privado de los derechos civiles.
2.3 No estar procesado por delito doloso o separado del ser

vicio de las Administraciones Públicas, ni inhabilitado para el ejer
cicio de la función pública.

2.4 Acreditar buena conducta ciudadana conforme a lo esta
blecido en la Ley 68/1980, de l' de diciembre, sobre expedición
de certificaciones e informes sobre conducta ciudadana.

2.5 Cumplir al menos dieciocho años de edad en el año 1993.
2.6 No haber cumplido, ni cumplir dentro del año 1993, la

edad de treinta y un años, excepto:

Militares de carrera que se establece en treinta y seis años.
Militares profesionales de la categoría de Tropa y Marinería

que tuvieran adquirido el derecho a permanecer en las Fuerzas
Armadas hasta la edad de retiro, treinta y cinco años.

Los militares profesionales que se acojan a lo dispuesto en
la disposición transitoria primera del Real Decreto 562/1990, cua
renta años.

2.7 Poseer la aptitud psicofísica que se determina en esta
Resolución.

2.8 Estar en posesión, o en 'condiciones de obtener, antes
de la- fecha de inicio de la primera prueba, del diploma de
Instrumentista.

3. Instancias

3.1 Para solicitar la admisión a las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán remitir instancia al Director General de Ense
ñanza (Secretaria de Exámenes del Cuerpo de Músicas Militares,
Escala Básica). Escuela Militar de Sanidad (calle Camino de Inge
nieros, número 6, Madrid 28047), según modelo e instrucciones
Que figuran como apéndice I.

La presentación de instancias podrá hacerse en la forma esta
blecida en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común (IeBoletín Oficial del Estadol)
número 285, del 27).

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en elleBoletín Oficial del Estadol).

Los aspirantes que pertenezcan a las Fúerzas Armadas y Guar
dia Civil cursarán sus instancias por conducto reglamentario,
acompañadas de una copia de la hoja de servicios. Una fotocopia
de esta instancia será remitida directamente por el interesado a
la autoridad y dirección reseñadas en el primer párrafo de este
apartado.

3.2 Los aspirantes remitirán con- la instancia la siguiente
documentación:

Fotocopia del resguardo justificativo de haber ingresado en
la cuenta corriente número 11.948.609, de le. Caja Postal de

Ahorros, la cantidad de 2.000 pesetas en concepto de derechos
de examen.

Quedan exentos del pago anterior los aspirantes que opt~n

a las plazas de promoción interna.
Dos fotografías iguáles y de fecha reciente, tamaño carné, de

frente y descubierto, con el nombre y dos apellidos escritos al
dorso.

Fotocopia del documento nacional de identidad.
Original. o fotocopia legalizada O compulsada de los documen

tos acreditativos de estar en posesión del diploma de Instrumen
tista y de cuantos méritos profesionales, académicos y científicos
considere oportuno alegar. Si se tuviera pendiente la obtención
de alguno de estos documentos su presentación se podrá efectuar
hasta la fecha de inicio de las pruebas selectivas para su valoración
en la fase de concurso. La presentación del documento acreditativo
de estar en posesión del diploma de Instrumentista podrá efec
tuarse en el plazo de presentación de documentos a que hace
referencia el apartado 9.1; la no presentación del mismo en el
plazo citado supondrá la exclusión del aspirante.

3.3 Terminado el plazo de presentación de instancias, el
Director general de Enseñanza publicará en el «Boletín Oficial del
Estadol) en el plazo máximo de un mes, una Resolución que
indicará: .

El IeBoletín Oficial de Defensa» en que se han publicado las
listas de aspirantes admitidos y excluidos.

La lista de aspirantes excluidos.
El plazo de subsanación Que se concede a los aspirantes

excluidos.
El lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas.

3.4 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a
los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la rea
lización de las pruebas selectivas.

4. Organo de selección

4.1 Para el desarrollo y calificación de las pruebas selectivas
se constituirá un Tribunal de selección, de acuerdo con la legis
lación vigente.

4.2 Dependiente d~l Presidente del Tribunal de selección se
constituirá una Secretaría para la gestión administrativa e infor
mática de las pruebas selectivas.

4.3 Publicada la Resolución a Que hace referencia el aparta
do 3.3 de esta convocatoria, el Director general de Enseñanza,
nombrará a los titulares y suplentes del Tribunal de selección,
cuya relación publicará en el «Boletín Oficial del Estadol).

4.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri.
bunal de selección en un plazo máximo de treinta días, a partir
de la designación de sus componentes, y con un mínimo de diez
dias antes de la realización de la primera prueba del proceso
selectivo.

4.5 La actuación del Tribunal se ajustará en todo momento
a la normativa aplicable de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común (<<Boletín Oficial del Estado»
número 285, del 27).

5. Clasificación psícofísica

5.1 Reconocimiento médico:

a) Se aplicará el cuadro médico de exclusiones aprobado por
la Orden 52/1986 y las modificaciones y ampliaciones aprobadas
porla Orden 15/1988. .

Asimismo y de forma específica, se aplicarán los cuadros con
tenidos en los apartados leA (Enfermedades y causas generales)>>
e lel (Otorrinolartngologia)l) del cuadro médico contenido en el
anexo de la Orden 75/1989, de 2 de octubre (.Bolelín Oficial
del Estadol) número 239, del 5), en lugar de los correspondientes
a «A (Enfermedi,ldes generales)>> e «1 (Otorrinolarlngología)l) con
tenidos en la Orden 52/1986.

b) En la fecha Que se indique, se llevarán a efecto los reco
nocimientos médicos en los Centros sanitarios militares Que se
designen.
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e) Para someterse a reconocimiento médico, los aspirantes
se presentarán en los Centros sanitarios militares en ayunas y
con retención de orina.

d) Como resultado del reconocimiento médico, se asignará
a cada aspirante una de las siguientes clasificaciones:

Apto.
No apto circunstancial.
No apto.

e) Los aspirantes clasificados «no apto circunstancial» y aque
llos en quiénes concurriese alguna circunstancia justificada, enfer
medad banal o lesión fortuita que les hubiere impedido someterse
al reconocimiento en la fecha prevista. serán incluirlos en un grupo
de incidencias y se someterán al recondcimiento médico antes
de q1.le el Tribunal de selección finalice la corrección de la última
prueba selectiva.

f) Los aspirantes clasificados «no aptos» quedarán excluidos
del proceso selectivo. Podrán recabar del Centro sanitario militar
una copia dela ficha de su reconocimiento médico.

g) La clasificación de «no apto» podrá ser revisada a instancias
del interesado, mediante solicitud al Presidente del Tribunal de
selección en un plazo no superior a tres días, quien dispondrá
su comparecencia ante el Tribunal médico militar previamente
designado al efecto por el Director General de Enseñanza y publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado». El fallo de este Tribunal
será definitivo para la continuación del interesado en el resto de
las pruebas selectivas.

h) La declaración de «no apto» en el reconocimiento médico
no prejuzga ni supone exclusión para la prestaeión del servicio
militar.

i) Los Centros sanitarios militares remitirán al Presidente del
Tribunal de selección, antes del comienzo de los ejercicios físicos,
las actas de los aspirantes con las clasificaciones médicas obte
nidas.

j) Las clasificaciones de los reconocimientos médicos serán
expuestas en los Centros sanitarios donde se hayan realizado.

5.2 Ejercicios físicos:

a) Los aspirantes clasificados «aptos» en el reconocimiento
médico realizarán los ejercicios físicos previstos en la Orden
30/1991·, ante la junta de educación física previamente designada
por el Director General de Enseñanza.

b) La clasificación de lino apto circunstancial» en el recono
cimiento médico impedirá al aspirante realizar los ejercicios
físicos.

e) La clasificación de los ejercicios físicos será la siguiente:.

Apto.
No apto.

d) Si en un aspirante concurriese alguna circunstancia debi
damente justificada, enfermedad banal o lesión fortuita que le impi
da realizar los ejercicios físicos en la fecha prevista, podrá solicitar
del Presidente del Tribunal de selección, en el plazo de tres días
a contar desde la citada fecha, su inclusión en una tanda de inci
dencias. El Tribunal podrá decidir, previa deliberación, acceder
a lo solicitado incluyendo al aspirante en la tanda de incidencias
para realizar los ejercicios físicos antes de que finalice la cali
ficaci6n de la última prueba selectiva.

e) Las discrepancias o dudas que puedan surgir a la Junta
de educaci6n física durante la comprobación de la aptitud física
de los aspirantes, serán remitidas al Tribunal de selección, que
tomará la decisi6n pertinente.

f) La Junta de educación física remitirá al Presidente del Tri
bunal de selección las actas con las clasificaciones obtenidas.

g) Las clasificaciones de los ejercicios físicos serán expuestas
en los Centros donde se hayan realizado.

6. Pruebas selectivas
6.1 La fase de concurso consistirá en la valoración de los

méritos de los aspirantes.
6.2 La fase de oposición constará de las pruebas siguientes:

Tres ejercicios eliminatorios.

Los programas son los que figuran en el anexo IX a la Orden
12/1993.

Prueba psicotécnica.

7. Desarrollo de las pruebas selectivas

7.1 El régimen de las pruebas será el que figura en el anexo
IX a la Orden 12/1993.

7.2 Prueba psicotécnica: Evaluará la aptitud de los aspirantes
para obtener un buen rendimiento académico y profesional
mediante pruebas Que midan especialmente los factores aptitu
dinales y las variables comportamentales.

7.3 Los aspirantes serán convocados para cada prueba en
llamamiento único. La Resolución a Que hace referencia el punto
3.3 servirá como llamamiento a la primera prueba. La publicac:16n
de lugar, fecha y hora para lacelebración de las pruebas siguientes
la efectuará el Tribunal de selección en el lugar donde se celebre
la primera y Se anunciará por cualquier otro medio, si fuera con
veniente, para facilitar su máxima divulgación.

7.4 En aquellas pruebas que lo requieran, el orden de actua
ción de los aspirantes será el establecido en la Resolución
442/38032/1993, de 20 de enero (,Boletín Oficíal del Estado,
número 22, del 26), de la Secretaria de Estado de Administración
Militar.

7.5 Los aspirantes podrán ser requeridos para acreditar su
identidad en cualquier momento por los miembros del Tribunal.

8. Calificación de las pruebas

8.1 Para garantizar los principios de confidencialidad e igual
dad, los ejercicios escritos se corregirán y calificarán mediante
un sistema de clave que impida la identificación personal de los
aspirantes.

S.2 Cada una de las pruebas que comprende la fase de opo
sición se calificarán de cero a 10 puntos.

Los resultados de cada uno de los ejercicios eliminatorios y
los finales serán expuestos en la Escuela Militar de Sanidad.

8.3 La fase de concurso se calificará de acuerdo con las pun
tuaciones y valoraciones de los méritos establecidos en el apéndi
ce JI a esta Resolución. Las asignaturas o estudios superados se
valorarán una sola vez y no serán consideradas por el Tribunal"
de selección las convalidaciones en otros Centros docentes.

8.4 La calificación de la fase de oposición será la suma de
las puntuaciones alcanzadas en cada uno de los ejercicios y la
mitad de la calificación obtenida en la prueba psicotécnica.

La calificación final del concurso-oposiciónvendrá determinada
por la suma de la calificación expuestá en el párrafo anterior y
la obtenida en la fase de concurso.

8.5 Terminada la calificación del concurso-oposición, las pun
tuaciones obtenidas se ordenarán de mayor a menor para cada
una de las formas de acceso, cupos y especialidades. A conti
nuación, se establecerá la correspondencia entre las puntuaciones
y los aspirantes, resultando así la ordenación de éstos. Este orden
y la preferencia de ingreso manifestada por cada aspirante deter~

minará la asignación de plazas convocadas.
En caso de igualdad en la calificación final, se resolverá aten

diendo a la puntuación obtenida por el aspirante en las distintas
pruebas, según el orden de prelación siguiente:

1. Segundo ejercicio.
2. Tercer ejercicio.
3. Primer ejercicio.
4. Prueba psicotécnica.

La relación de aspirantes seleccionados se hará pública en la
Escuela Militar de Sanidad.

8.6 En ningún caso el Tribunal de selección podrá declarar
seleccionados un número de aspirantes superior al de plazas con
vocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo anterior será
nula de pleno derecho.

S.7 El Presidente del Tribunal de selección elevará al Director
General de Enseñanza el acta correspondiente con la relación de
aspirantes seleccionados en cada una de las formas de acceso,
cupos y especialidades. En el caso de que alguna de las plazas
de promoción interna quedara sin cubrir por este sistema, se hará
mención expresa de la acumulación a las de ingreso directo. En
el caso de que alguna de las plazas del cupo A quedara sin cubrir,
se hará mención expresa de su acumulación a las del cupo B
y viceversa.
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9. Nombramiento de alumnos

9.1 En el plazo de veinte días naturales, contados desde el
día ·siguiente al de la fecha en que se hizo pública la lista de
seleccionados. los interesados deberán remitir a la Secretaria de
exámenes del Cuerpo de Múscias Militares, Escuela Militar de Sani
dad, los siguientes documentos:

Certificación literal del acta de inscripción de nacimiento.
Declaración jurada o promesa de no estar procesado por delito

doloso o separado del servicio de las Administraciones Públicas
ni inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
Declaración complementaria de conducta ciudadana. a que

hace referencia el apartado 2.4 de esta convocatoria, según mode
lo que se acompaña como apéndice III.

El aspirante que tuviera la condición de militar profesional o
de funcionario público estará exento de justificar los requisitos
ya acreditados para obtener dicha condición, debiendo presentar
únicamente certificación del Ministerio u Organismo de quien
dependa acreditando su condición y las demás circunstancias que
consten en su expediente personal.

9.2 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación exigida, y quienes carez
can de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no obten
drán plaza y sus actuaciones quedarán anuladas, sin perjuicio
de las responsabilidades en que hubiesen podido incurrir.

9.3 Terminado el plazo mencionado en el apartado 9.1, el
Director General de Enseñanza elevará al Secretario de EstadQ
de Administración Militar la relación de aspirantes seleccionados
que reúnen las condiciones exigidas y han de ser nombrados
alumnos.

10. Perlados deformación

10.1 La enseñanza militar de formación tendrá una duración
de un curso académico, de acuerdo con el plan de estudios corres- .
pondiente y se llevará a cabo en dos periodos:

Primer periodo de formación militar, con una duración aproxi
mada de cuatro meses, llevado a cabo en la Academia General

Básica de Suboficiales del Ejército de Tierra. Al finalizar el mismo
serán nombrados Sargentos alumnos los que hayan supe¡:ado las
enseñanzas correspondientes.

Seguno período de formación especifica, en los Centros o Uni
dades que se determinen, con una duración aproximada de seis
meses. Los que superen este período serán promovidos al empleo
de Sargento Músico del Cuerpo de Músicas Militares, Escala,
Básica.

10.2 Los alumnos Ingresados causarán alta administrativa en
la Dirección General de Enseñanza el dia 1 de septiembre de 1993
y efectuarán su presentación en la Academia General Básica de
Suboficiales del Ejército de Tierra en la fecha que oportunamente
se les comunicará, realizando el viaje de incorporación por cuenta
del Estado.

Si algún alumno no efectúa su presentación en. la fecha indi
cada, sin justificar debidamente la causa de su ausencia, se inter
pretará que renuncia a la plaza obtenida.

10.3 Los alumnos estarán sujetos a los respectivos Regla
mentos de Régimen Interior desde su incorporación al Centro
docente militar correspondiente.

10.4 Los alumnos que previamente tuvieran un empleo militar
pasarán a la situación de «excedencia voluntaria» en su Escala
de origen de acuerdo con las condiciones establecidas en el apar
tado3 del artículo 56 de la Ley 17/1989, de 19 de julio, Regu
ladora del Régimen del Personal Militar Profesional.

10.5 Los alumnos que durante el periodo de formación causen
baja, por cualquier motivo, pasarán a la situación militar que les
corresponda, según la legislación vigente, sirviéndoles de abono,
a efectos de prestación del servicio militar, el tiempo de perma
nencia en los Centros docentes militares.

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de ella
y de la actuación del Tribunal de selección podrán ser impugnados
en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 285, de 27 de noviembre de 1992).
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APENDICE 1

INSTANCIA PARA SOLICITUD DE AD"ISION A LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN EL CENTRO
DOCENTE "ILITAR DE FOIlI\ACION DE LA ESCALA HASlCA DEL CUERPO DE HUSlCAS "ILITARES DE
LAS FUERZAS ARMADAS

A IDENTIFICACION

11 D.N.l. PRI"ER APELLIDO. SEGUNDO APELLIDO. _BRE. SEXO

I l' I I I I I VOHO

21 FECHA DE NACI"IENTO AYUNTAMIENTO DE NACI"IENTO PROVINCIA

I I I I I

31 DONICILIO CALLE PLAZA PISO PUERTA ESCALERA MUNICIPIO CODlGO POSTAL PROVINCIA TELEFONO

I I I I

41DIRECCION CORRESPONDENCIA: DONICILIO PARTICULAR c:J EN SU UNIDAD c:J

B.ASPlRANTES DE PROCEDENCIA "ILITAR

5 EJERCITO ESPECIALIDAD QUE POSEE E"PLEO ANTIGUEDAD E"PLE FECHA INGRESO FILAS
DIA I "ES I AÑO DIA I "ES AÑO

c:Jc:J c:Jc:J c:Jc:J I I I I I I l' I 1- I

6 DESTINO: UNIDAD O REGI"IENTO:

COMPAÑIA O DEPENDENCIA:

DIRECCION DEL DESTINO "UNICIPIO CODlGO POSTAL PROVINCIA

I I I I

71 SI SE ACOGE A ALGUNA DISP. TRANSITORIA DEL RD.562/1990 INDIQUE A CUAL I 11 I

C. OPCIONES

7 DESEA ACCEDER A LAS PRUEBAS SELECTIVAS EN LAS ESPECIALIDADES DE:
I 1 I 2 I ~ I
1 I I 1 1 I 1

8 SE PRESENTA A: ACCESO DIRECTO c:J PRONOCION INTERNA c:J

E. DOCU"ENTOS QUE SE ADJUNTAN

FOTOCOPIA DEL ABONO DE 2000 PTS. EN LA C/C DE LA CAJA POSTAL POR DERECHOS DE EXANEN.........•...c:J
SI ES "ILITAR, INFORMES PERSONALES.......•..•...c:J FOTOCOPIA DEL DNI .. (POR ANDAS CARAS> ......•.c:J
FOTOGRAFIAS (DOS> ••........•.••..••........•...c:J FOTOCOPIA DE TlTULOS ACADEMICOS EXIGlDOS..•.c:J
FOTOCOPIA DE OTROS TITULOS O DIPLONAS...•...•...c:J

DECLARO QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN ESTA INSTANCIA SON CIERTOS Y QUE REUNO LAS CONDICIONES GENERALES
EXIGIDAS EN ESTA CONVOCATORIA, COMPRONETIENDONE A PROBARLO DOCU"ENTALMENTE .

. _ - _.. __ . _ a, _. _ de _.. _.. _.. _.. _ 199 .
(fir >

EXCNO.SR.
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INSTRUCCIONES PARA RELLENAR LOs APENDICEs 1 y 111.

9015

Fotocopie los impresos del "Boletin Oficial del Estado" o del IIBoletin Oficial del Ministerio de
Oefensa ll

• Rellene los impresos a máquina o con caracteres de imprenta. Remitalos en un sobre adecuado, de
manera que no tenga más de un doblez, haciéndose constar en el mismo IIInstancia de solicitud para ingreso
en la Escala básica del Cuerpo de Músicas Militares ll

•

INsTRUCCIONES PARA RELLENAR LA INSTANCIA

A.IDENTIFICACION.

1),2) Y 3) Indique sus datos personales, datos de nacimiento y domicilio particular.
4) Indique el domicilio con el que desea se mantenga la correspondencia.

B.ASPIRANTES DE PROCEDENCIA MILITAR.

5) DATOS MILITARES: EN ESPECIALIDAD, rellene las casillas correspondientes con los dos digitos
de la TABLA DE DESIGNADORES que se adjunta, las especiaLidades que tiene reconocida oficiaLmente.

EN EMPLEO, reLLene La casiLLa con eL empLeo que ostenta, con dígitos de acuerdo con eL cuadro siguiente:

01 CAOC PRIMERO.
02 CAOC.
03 S0LDADO, MARINERO, GUARDIA CIVIL.

6) Dirección completa de la Unidad de destino.

7) Si aspira Ud. al ingreso en las FAS. habiendose, presentado en alguna otra ocasión, o pertenece a
Tropa o Marinería lea las DISPOSICIONES TRANSITORIAS primera, octava, del Real Decreto 562/1990, de 4 de
mayo (B.O.E. número 110),si se acoge a alguna de estas disposiciones, indique en los recuadros el guarismo
o guarismos de.,las mismas.

C. OPCIONEs.

8) Si posee varias Especialidades y que quiere optar a todas eLlas indique el orden de preferencia de
ingreso en cada una rellenando las casilLas con los dos dígitos <Designador de Especialidades) de acuerdo
con la Tabla que figura a continuación.

Si solo posee una EspeciaL idad rellene una casi lla con los dígitos correspondientes a la misma de igual
modo al explicado anteriormente.

9) Indique con una equis (x) el recuadro correspondiente.

TABLA DE DESIGNADOREs DE ESPECIALIDADES.

01 BAJO
03 CLARINETE<SI Bl
07 FLIsCORNIO
09 PERCUSION
13 SAXOfON BARITONO
15 TROMBON
17 TROMPETA

02 BOMBARDINO
06 FLAUTA y FLAUTIN
08 0BOE-CORNO
12 SAXOFON ALTO
14 SAXOFON TENOR
16 TROMPA
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Méritos académicos

Méritos militares

APENDlCEm

APENDlCEB y de Tropa y Marinería profesionales durante el año 1993, Jo
siguiente:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para el ingreso directo
en el Centro docente militar de formación de grado superior del
Cuerpo de Músicas Militares.

Segundo.-Las pruebas selectivas se regirán por las siguientes
disposiciones:

Real Decreto 562/1990, de 4 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» número 110, del día 8), por el que se aprueba el Regla
mento General de ingreso en los Centros docentes militares de
formación y de acceso a la condición de militar de empleo; y
modificaciones introducidas al mismo en la Disposición Adicional
primera del Real Decreto 984/1992. de 31 de julio (<<Boletín Oficial
del Estado» número 209. de 31 de agosto), por el que se aprueba
el Reglamento de Tropa y Marinería profesionales de las Fuerzas
Armadas.

Orden 52/1986, de 17 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 158, de 3 de julio). por la que se aprueba el cuadro médico
de exclusiones común para el ingreso en determinados Cuerpos
y Escalas de las Fuerzas Armadas, y las modificaciones y amplia
ciones aprobadas por la Orden 15/1988, de 23 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado. número 47, del 24).

Orden 30/1991, de 4 de abril (,Boletín Oficial del Estado.nú
mero 86, del 10), por la que se establecen las pruebas de aptitud
física para el ingreso en los Centros docentes militares de for
mación de los Cuerpos de Intendencia e Ingenieros de los Ejércitos
y de 105 Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

Orden 12/1993. de 2 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado»nú
mero 34, del 9), por la que se aprueban los programas de ejercicios
y materias por los que han de regirse los procesos selectivos para
el ingreso en los Centros dócentes militares de formación de los
Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

Las bases que se aprueban por esta Resolución y que se publi
can como anexo a ella.

Hace constar

Si se encuentra inculpado o procesado:a)

b) Si se le ha aplicado medida de segurídad, así como si está
implicado en diligencias seguidas en procedimiento fundado en
la Ley de Peligrosidad Social: .

(Ley 68/1980, de 1 de diciembre)

El que suscribe, don .
con documento nacional de identidad número ,
expedido en el día ........•
por la presente declaración, bajo su personal responsabilidad.

Por cada año de servicio de Cabo primero: 0,20 puntos.
Por cada año de servicio de Cabo segundo: 0,10 puntos.
Militares de empleo: Por año de servicio: 0,10 puntos.
Militares de reemplazo: Por período de reemplazo: 0,10 puntos.

Declaración complementaria de conducta ciudadana

Barem.o de méritos para la fase de CODCUrsO

Estar en posesión del título de Profesor del instrumento: 0,10
puntos. •

Estar en posesión del título superior de Profesor del ínstru·
mento: 0,20 puntos.

c) Si ha sido condenado en juicio de faltas durante los tres
años inmediatamente anteriores a la fecha de esta declaración:

d) Si en los tres años inmediatamente anteriores a esta fecha
se le ha impuesto sanción gubernativa como consecuencia de expe
diente administrativo sancionador por hechos que guarden rela
ción directa con el objeto del expediente en el que se exija la
certificación o informe de conducta: .

Tercero.-EI Director General de Enseñanza adoptará las dis
posiciones necesarias para llevar a cabo el proceso selectivo.

Madrid, 16 de marzo de 1.993.-El Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

ANEXO

Bases de la convocatoria

En aplicación de lo establecido en el artículo 7.o del Reglamento
General de ingreso en los Centros docentes militares de formación
y de acceso a la condición de militar de empleo. aprobado por
el Real Decreto 562/1990, de 4 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» número 110). vengo en resolver, con arreglo al Real Decre
to 183/1993, de 5 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número
58 del día 9 de marzo) por el que se determina la provísión de
plazas para el ingreso en los Centros docentes militares de for
mación y el acceso a militar de empleo de las categorias de Oficial

(A tales efectos no serán objeto de declaración las sanciones
gubernativas impuestas por actos meramente imprudentes ni las
procedentes de infracciones de tráfico.)

(Si se hallara comprendido en cualquiera de los supuestos refe
ridos, así lo hará constar con expresión del órgano jurisdiccional
ante el que se hayan seguido las diligencias o que le haya impuesto
medida de seguridad. o en su caso. de la Autoridad gubernativa
que le hubiera sancionado.)

En a de deI99 ..

7967

(Firma del declarante)

RESOLUCION 442/38380/1993. de 16 de marzo, de
la Secretaria de Estado de Administración Militar, por
laque se convocan pruebas selectivas para el ingreso
en el Centro docente militar de formación de grado
superior para el Cuerpo de Músicas Militares.

1. Objeto de la convocatoria

Se convocan pruebas selectivas por el sistema de concurso·
oposición para el ingreso directo en el Centro docente militar de
formación de grado superior del Cuerpo de Músicas Militares. para
cubrir un total de 3 plazas.

2. Condiciones para optar al ingreso

Los aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones:

2.1 Tener la nacionalidad española.
2.2 No estar privado de los derechos civiles.
2.3 No estar procesado por delito doloso o separado del ser

vicio de las Administraciones Públicas, ni inhabilitado para el ejer
cicio de la función pública.

2.4 Acreditar buena conducta ciudadana conforme a lo esta
blecido en la Ley 68/1980. de 1 de diciembre, sobre expedición
de certificaciones e informes sobre conducta ciudadana.

2.5 No haber cumplido, ni cumplir dentro del año 1993, las
siguientes edades:

a) Treinta y un años.
b) Los militares profesionales que, con anterioridad a la entra

da en vigor del Real Decreto 562/1990, se hayan presentado
a alguna convocatoria de este Cuerpo podrán optar a dicho ingre
so, siempre que cumplan las demás condicines del apartado 2.
excepto en lo referente al límite de edad, que podrá ser:

Treinta y cinco años para los pertenecientes a las Escalas de
Complemento y Reserva Naval, cualquiera que sea su categoría.

Cuarenta años para los que tengan un mínimo de diez años
de servicios efectivos.

c) Para los militares de carrera, treinta y seis años.


